MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE
Tel: 2524-1838, Fax 2524-1833
San José, Costa Rica


RESOLUCION N. TAT-2773-2015


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las doce horas diez minutos del veintiocho de agosto de dos mil quince.

RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por el señor N.M.S., cédula de identidad XXX,  contra el Artículo 5.38 de la Sesión Ordinaria 01-2014 del 8 de enero de 2014, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. EL caso es tramitado bajo Expediente Administrativo No. TAT-149-15.


RESULTANDO


PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 5.38 de la Sesión Ordinaria 01-2014 del 8 de enero de 2014 conoce y avala el Informe DAJ 2013-006368 de 5 de diciembre de 2013  de la Dirección de Asuntos Jurídicos y dispone “Archivar la solicitud y cancelar el derecho de concesión de la placa XXX, en razón que el gestionante  no ha cumplido con la totalidad de requisitos solicitados, dentro del plazo conferido por la Junta Directiva de este Consejo mediante el acuerdo 5.5.79 de la Sesión Ordinaria 15-2013”. (Léase folio  17  del expediente administrativo)


SEGUNDO: El  recurrente manifiesta en su escrito de impugnación lo siguiente: (Léanse folios 61 a 65 del expediente administrativo)

a).- Como heredero beneficiario de la concesión de taxi placas XXX de quien en vida perteneció al causante M.J.T., solicitó el respectivo traspaso mortis causa y cuyo trámite es en el campo notarial.

b).- El procedimiento ante notario requiere una serie de requisitos que conlleven etapas que dilatan la finalización y adjudicación de la citada concesión lo cual no fue analizado ni tomado en cuenta por  el Consejo de Transporte Público en el acuerdo impugnado, lo que lo vicia de motivación además de abarcar todas las cuestiones de hecho lo que violenta el principio del Debido Proceso.

c).- El acto impugnado considera que es invalido por encontrarse viciado de nulidad por causarle indefensión y violentar los requisitos elementales del Debido Proceso y carecer de motivo y contenido.
d).- Solicita se suspendan los efectos del acto y se revoque y anule el mismo.

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.2.7 de la Sesión Ordinaria 59-2015 de 15 de octubre de 2014, aprueba el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos el DAJ-2014000745 de 25 de febrero de 2014 y rechaza el recurso de Revocatoria así como la nulidad invocada por considerar que el recurrente, no solo incumplió con solicitado por el Consejo en prevenciones que le realizará, sino además, por cuanto el concesionario falleció en el año 2006 y es el 24 de julio de 2012 que presenta la solicitud de traspaso, por lo que se incumple con lo indicado en la Ley 9027. (Léase folios del 1 al 7 del expediente administrativo).

CUARTO: La Dirección de Asuntos Jurídicos del CTP, mediante DAJ-2013002841 del 26 de junio de 2013, previene al recurrente por última vez para que en el término de dos meses presente lo solicitado en otro oficio anterior el DAJ-2012004170, lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo 5.5.79 de la Sesión Ordinaria 15-2013. (Léanse folios 19 al 20 del expediente administrativo)

QUINTO: El día 11 de mayo de 2015, se apersona el recurrente al Tribunal Administrativo de Transporte a solicitar se le autorice mientras se resuelven las acciones recursivas, el cambio del vehículo que se encuentra en este momento operando en la concesión. (Léase folio 37 cara y vuelto del expediente administrativo)

SEXTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante acuerdo 5.5.79 de la Sesión Ordinaria 15-2013 de 21 de febrero de 2013 dispuso: (Léanse folio 77 del expediente administrativo)

“ARTICULO 5.5.79. Se conoce oficio DAJ 2013-000540 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de fecha 6 febrero 2013, referente a solicitud de autorización de traspaso mortis causa de la concesión administrativa modalidad taxi placa XXXde conformidad con el artículo 42 de la Ley 7969, presentada por el señor Narcizo Matamoros Solano.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la Dirección de Asuntos Jurídicos recomienda cancelar la concesión  administrativa de taxi, debido a que la solicitud de traspaso mortis causa no cumple con la totalidad de los requisitos, ello pese a la prevención realizada por dicha unidad.

SEGUNDO: Que esta Junta Directiva considera que a efectos de no causar lesión al principio del debido proceso, y además de proteger el principio de continuidad del servicio público modalidad taxi, resulta necesario devolver la presente gestión a la Dirección de Asuntos Jurídicos, para que se realice una última prevención para presentación de los requisitos faltantes por un plazo de dos meses calendario, siendo que vencido el mismo sin la presentación de los requisitos necesarios para la autorización del traspaso mortis causa, se procederá con la cancelación de la concesión de taxi.


POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
VOTACION UNANIME
Apartarse del criterio de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ende:
1.- Devolver la solicitud de traspaso mortis causa de la concesión de taxi placas XXXa la Dirección de Asuntos Jurídicos, y que realice una última prevención de requisitos por el plazo de dos meses calendario, vencido los cuales sin el cumplimiento de los mismos, remitir informe a esta Junta Directiva para la cancelación de la concesión.
2.- Notificar el señor N.M.S. al fax XXX y la Dirección de Asuntos Jurídicos.”

SETIMO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.


Redacta la  Jueza Pérez Peláez. 

CONSIDERANDO 

1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, De conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999. 

2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: Legitimación: al señor N.M.S., cédula de identidad XXX, le rechazan su solicitud de que se le autorice el traspaso mortis causa del  derecho de concesión sobre la placa de taxi XXX, y se ordena la cancelación de la misma  mediante el acuerdo impugnado, por lo que cuenta con la legitimación necesaria  para actuar en el presente asunto. En cuanto al plazo: El Recurso de Apelación fue presentado dentro del  plazo legal de cinco días establecido en el artículo 11 de la Ley N. 7969, ya que el acuerdo fue notificado el día 10 de enero de 2014 y el recurso se presentó el día 20 del mismo mes y año. 

3.- HECHOS PROBADOS DE IMPORTANCIA PARA ESTE ASUNTO:   

A).- El señor N.M.S. presenta, el 24 de julio de 2012, ante el Consejo de Transporte Público solicitud de traspaso de la concesión de la placa de taxi XXX a nombre de M.J.T., quien falleció el 1 de noviembre de 2006, en su condición de Albacea provisional de la sucesión de M.J.T.. (Léase folio  68 del expediente administrativo)

B).-  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 5.38 de la Sesión Ordinaria 01-2014 del 8 de enero de 2014 conoce y avala el Informe DAJ 2013-006368 de 5 de diciembre de 2013  de la Dirección de Asuntos Jurídicos y dispone “Archivar la solicitud y cancelar el derecho de concesión de la placa XXX, en razón que el gestionante  no ha cumplido con la totalidad de requisitos solicitados, dentro del plazo conferido por la Junta Directiva de este Consejo mediante el acuerdo 5.5.79 de la Sesión Ordinaria 15-2013”. (Léase folio  17  del expediente administrativo)

C). El recurrente manifestó en su escrito que como heredero beneficiario de la concesión de taxi placas XXX de quien en vida perteneció al causante M.J.T., solicitó el respectivo traspaso mortis causa y cuyo trámite es en el campo notarial. El procedimiento ante notario requiere una serie de requisitos que conlleven etapas que dilatan la finalización y adjudicación de la citada concesión lo cual no fue analizado ni tomado en cuenta por  el Consejo de Transporte Público en el acuerdo impugnado, lo que lo vicia de motivación además de abarcar todas las cuestiones de hecho lo que violenta el principio del Debido Proceso. El acto impugnado dice el recurrente que es inválido por encontrarse viciado de nulidad por causarle indefensión y violentar los requisitos elementales del Debido Proceso y carecer de motivo y contenido. (Léanse folios 61 a 65 del expediente administrativo)

D).- La Dirección de Asuntos Jurídicos del CTP, mediante oficio DAJ-2013002841 de 26 de junio de 2013, previene al recurrente por última vez para que en el término de dos meses presente lo solicitado en otro oficio anterior el DAJ-2012004170, en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo 5.5.79 de la Sesión Ordinaria 15-2013. (Léanse folios 19 al 20 del expediente administrativo)

[bookmark: _GoBack]E).- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante acuerdo 5.5.79 de la Sesión Ordinaria 15-2013 de 21 de febrero de 2013 dispuso “Devolver la solicitud de traspaso mortis causa de la concesión de taxi placas XXXa la Dirección de Asuntos Jurídicos, y que realice una última prevención de requisitos por el plazo de dos meses calendario, vencido los cuales sin el cumplimiento de los mismos, remitir informe a esta Junta Directiva para la cancelación de la concesión”. (Léanse folio 77 del expediente administrativo)

F).- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.2.7 de la Sesión Ordinaria 59-2014 de 15 de octubre de 2014, aprueba el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos el DAJ-2014000745 de 25 de febrero de 2014 y rechaza el recurso de Revocatoria así como la nulidad invocada por considerar que el recurrente, no solo incumplió con lo solicitado por el Consejo en prevenciones que le realizará, sino además, por cuanto el concesionario falleció en el año 2006 y es el 24 de julio de 2012 que se presenta la solicitud de traspaso, por lo que se incumple con lo indicado en la Ley 9027. (Léase folios del 1 al 7 del expediente administrativo).

4.- HECHOS NO PROBADOS

Ninguno de importancia para  la resolución del presente asunto. 

5.- SOBRE EL FONDO

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO. Determinar si existe ilegalidad del Artículo 5.38 de la Sesión Ordinaria 01-2014 del 8 de enero de 2014, del Consejo de Transporte Público  y de ser así,  se proceda a la anulación del mismo y se le otorgue la concesión de la placa de taxi XXX, al señor N.M.S., cédula de identidad XXX.



DEL RECURSO PLANTEADO
El recurrente manifestó en su escrito que como heredero beneficiario de la concesión de taxi placas XXX de quien en vida perteneció al causante M.J.T., solicitó el respectivo traspaso mortis causa y cuyo trámite es en el campo notarial. El procedimiento ante notario requiere una serie de requisitos que conlleven etapas que dilatan la finalización y adjudicación de la citada concesión lo cual no fue analizado ni tomado en cuenta por  el Consejo de Transporte Público en el acuerdo impugnado, lo que lo vicia de motivación además de abarcar todas las cuestiones de hecho lo que violenta el principio del Debido Proceso. El acto impugnado dice el recurrente que es inválido por encontrarse viciado de nulidad por causarle indefensión y violentar los requisitos elementales del Debido Proceso y carecer de motivo y contenido

DE LO ACTUADO POR EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO

La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante acuerdo 5.5.79 de la Sesión Ordinaria 15-2013 de 21 de febrero de 2013 dispuso “Devolver la solicitud de traspaso mortis causa de la concesión de taxi placas XXXa la Dirección de Asuntos Jurídicos, y que realice una última prevención de requisitos por el plazo de dos meses calendario, vencido los cuales sin el cumplimiento de los mismos, remitir informe a esta Junta Directiva para la cancelación de la concesión”

La Dirección de Asuntos Jurídicos del CTP, mediante oficio DAJ-2013002841 de 26 de junio de 2013, previene al recurrente por última vez para que en el término de dos meses presente lo solicitado en otro oficio anterior el DAJ-2012004170, en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo 5.5.79 de la Sesión Ordinaria 15-2013.

La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 5.38 de la Sesión Ordinaria 01-2014 del 8 de enero de 2014 conoce y avala el Informe DAJ 2013-006368 de 5 de diciembre de 2013  de la Dirección de Asuntos Jurídicos y dispone “Archivar la solicitud y cancelar el derecho de concesión de la placa XXX, en razón que el gestionante  no ha cumplido con la totalidad de requisitos solicitados, dentro del plazo conferido por la Junta Directiva de este Consejo mediante el acuerdo 5.5.79 de la Sesión Ordinaria 15-2013”.

La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.2.7 de la Sesión Ordinaria 59-2014 de 15 de octubre de 2014, aprueba el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos el DAJ-2014000745 de 25 de febrero de 2014 y rechaza el recurso de Revocatoria así como la nulidad invocada por considerar que el recurrente, no solo incumplió con lo solicitado por el Consejo en prevenciones que le realizará, sino además, por cuanto el concesionario falleció en el año 2006 y es hasta el 24 de julio de 2012 que presenta la solicitud de traspaso, por lo que se incumple con lo indicado en la Ley 9027.


DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD

La Administración Pública está sometida al Principio de Legalidad, conforme  lo establecido en el Artículo 11 de la Constitución Política y el Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6324 de 1978. Este principio constituye la base fundamental  que define y delimita la actuación de los órganos de la Administración y por ende de los concesionarios y permisionarios del servicio público, que realizan un servicio público cedido por el Estado. 

La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en su sentencia No. 2001-02493,  de las dieciséis horas, con veinticinco minutos, del veintisiete de marzo del dos mil uno,  respecto del Principio de Legalidad, manifestó:

“II.- Sobre el principio de legalidad: El principio de legalidad que se consagra en el artículo 11 de nuestra Constitución Política, significa que los actos y comportamientos de la Administración deben de estar regulados por norma escrita, lo que significa desde luego, el sometimiento a la Constitución y a la ley, preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico, o sea lo que se conoce como el principio de juridicidad de la Administración, el cual significa que las instituciones públicas solamente pueden actuar en la medida en la que se encuentren apoderadas para hacerlo por el mismo ordenamiento y normalmente a texto expreso, en consecuencia solo le es permitido lo que esté constitucionalmente y legalmente autorizado en forma expresa y todo lo que no les esté autorizado les está vedado. “ (Lo resaltado no es del original)

El Principio de Legalidad  constituye pues el marco de acción o actuación  al cual se encuentra  sujeto todo funcionario público y de no ajustarse a éste sus actos son nulos. 

LA MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS

La motivación de los actos administrativos, de conformidad con  los artículos 133 y 136  de la  Ley General de Administración Pública, constituye un  elemento necesario para que dicho acto administrativo sea válido. Los motivos deben ser expuestos de una manera concreta, precisa y clara, a fin de que el acto sea susceptible de una fácil y correcta interpretación y control.  La motivación no solo es necesaria para la tarea de control, sino también para su  eventual impugnación.  La motivación constituye la legalidad del acto administrativo, pues justifica el cumplimiento de los elementos normativos y de valores de apreciación sobre el mérito y la racionabilidad, del mismo.  

La Motivación, además debe ser coherente, tanto con el Principio de Legalidad,  como con los hechos a los que se circunscribe, esto es de suma importancia pues como se dijo la Ley exige la motivación cuando:  “a) Los actos que impongan obligaciones o que limiten, supriman o denieguen derechos subjetivos;”, esto es así ya que la tutela que nuestro ordenamiento jurídico hace de los derechos subjetivos de los administrado es de gran relevancia, de ahí que si el acto, por una u otra razón ha de denegar derecho alguno debe ser justificado hartamente pero esa justificación debe ser coherente con el cuadro fáctico que el operador del derecho tiene frente a sí y el marco legal que regula la materia.  (El resaltado es nuestro)

“Artículo 136.-

1. Serán motivados con mención, sucinta al menos, de sus fundamentos: 

     a) Los actos que impongan obligaciones o que limiten, supriman o denieguen derechos subjetivos;   
     b) Los que resuelvan recursos;
     c) Los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos consultivos; 
     d) Los de suspensión de actos que hayan sido objeto del recurso;
     e) Los reglamentos y actos discrecionales de alcance general; y
     f) Los que deban serlo en virtud de ley.

2. La motivación podrá consistir en la referencia explícita o inequívoca a los motivos de la petición del administrado, o bien a propuestas, dictámenes o resoluciones previas que hayan determinado realmente la adopción del acto, a condición de que se acompañe su copia.”  (El resaltado no es del original)

El Tribunal Contencioso Administrativo Sección II en su sentencia 00542 de las diez horas cincuenta minutos del veintitrés de noviembre del 2007 indico:

“IV.- DE LA MOTIVACIÓN COMO ELEMENTO ESENCIAL DE LA ACTUACIÓN FORMAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.- El primer motivo de impugnación es la falta de fundamentación e incongruencia de la resolución administrativa impugnada . En efecto, cabe advertir que la existencia y validez de todo acto administrativo depende de la concurrencia de varios elementos esenciales, impuestos por el ordenamiento jurídico, que para una mayor comprensión, pueden clasificarse en materiales , relativos a los elementos subjetivos ( competencia, legitimación e investidura ), objetivos ( fin, contenido y  motivo -artículos 131, 132 y 133 de la Ley General de la Administración Pública y 49 de la Constitución Política ) y formales , comprensivos de los forma en que se adopta el acto, sea, el medio de expresión o manifestación (instrumentación), la motivación o fundamentación (artículo 136 de la citada Ley General ) y el procedimiento seguido para su adopción (artículos 214 y 308 de la Ley General de la Administración Pública y 39 y 41 de la Constitución). La motivación consiste "... en una declaración de cuáles son las circunstancias de hecho y de derecho que han llevado a la respectiva administración pública al dictado o emanación del acto administrativo. La motivación es la expresión formal del motivo y, normalmente, en cualquier resolución administrativa, está contenida en los denominados 'considerandos' -parte considerativa-. La motivación, al consistir en una enunciación de los hechos y del fundamento jurídico que la administración pública tuvo en cuenta para emitir su decisión o voluntad, constituye un medio de prueba de la intencionalidad de esta y una pauta indispensable para interpretar y aplicar el respectivo acto administrativo. " (JINESTA LOBO, Ernesto. Tratado de Derecho Administrativo . Tomo I. (Parte General). Biblioteca Jurídica Dike. Primera edición. Medellín , Colombia . 2002. p. 388.)   De manera que la motivación debe determinar la aplicación de un concepto a las circunstancias de hecho singulares de que se trate (según desarrollo de la jurisprudencia española, propiamente en la sentencia del 18 de mayo de 1991, RA 4120, aceptando considerando de la apelada, que cita las SSTS de 23 de setiembre de 1969, RA 6078, y 7 de octubre de 1970, RA 4251, citado por el autor Marcos M. Fernando Pablo, en su obra La motivación del acto administrativo . (Editorial Tecnos, S. A. Madrid. 1993, página 190); es decir, se trata de una deción concreta, que liga los hechos con el sustento normativo; de manera que cuando hay una breve alusión a normas generales y hechos inespecíficos, se puede concluir que no hay aporte suficiente de justicación, en la medida en que de ellos no es posible deducir los elementos valorados por la autoridad gubernativa para tomar la decisión …”

CASO CONCRETO.

En cuanto al caso bajo análisis, es claro que  el Consejo de Transporte Público debe actuar bajo el principio de Legalidad y no cuenta con la posibilidad,  de hacer valoraciones de índole subjetivo, debe ajustase a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico.

Si nos remitimos a las piezas del expediente, específicamente al informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ-2013002841 de 26 de junio de 2013 se puede verificar que a través del mismo se previene al recurrente por última vez para que en el término de dos meses presente los requisitos que le faltaban y que le habían sido prevenidos anteriormente.  Lo indicado en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo 5.5.79 de la Sesión Ordinaria 15-2013.

La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante acuerdo 5.5.79 de la Sesión Ordinaria 15-2013 de 21 de febrero de 2013 dispuso apartarse del informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ-20130000540 de 6 de febrero de 2013 mediante el cual se recomendaba el archivo de la solicitud por incumplimiento de contestación de prevención en la que se solicitaban requisitos y además por no haberse gestionado el traspaso dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigencia de la Ley 9027.  

En el acuerdo indicado supra se decide: “Devolver la solicitud de traspaso mortis causa de la concesión de taxi placas XXXa la Dirección de Asuntos Jurídicos, y que realice una última prevención de requisitos por el plazo de dos meses calendario, vencido los cuales sin el cumplimiento de los mismos, remitir informe a esta Junta Directiva para la cancelación de la concesión”

Analizadas las piezas del expediente es claro que el recurrente incumplió con lo solicitado por el Consejo de Transporte Público mediante La Dirección de Asuntos Jurídicos del CTP, en su  oficio DAJ-2013002841 de 26 de junio de 2013, en el cual que se le previene por última vez para que en el término de dos meses presente lo solicitado en otro oficio anterior el DAJ-2012004170, en cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo 5.5.79 de la Sesión Ordinaria 15-2013.

El mismo recurrente en su recurso indica que “El procedimiento ante notario requiere una serie de requisitos que conlleven etapas que dilatan la finalización y adjudicación de la citada concesión” y en ningún momento refuta o aporta aprueba que demuestre que contrario a lo indicado por la Administración si dió respuesta a lo solicitado o cuando menos se apersonó a indicar la imposibilidad material que tuviera si la había, para cumplir con lo solicitado. 

Sin embrago la Junta Directiva se apartó de lo recomendado por su departamento técnico y dispuso dar una oportunidad más al recurrente, determinando que de no dar respuesta en esta ocasión se procedería al archivo de la solicitud y a la cancelación de la concesión, tal como ocurrió en la especie.

El acuerdo impugnado tiene como sustento técnico el Informe DAJ 2013-006368 de 5 de diciembre de 2013  de la Dirección de Asuntos Jurídicos, es claro que no carece de motivación en los términos del artículo 136 de la Ley General de la Administración Pública, el cual dispone lo siguiente:

“Artículo 136.-

1. Serán motivados con mención, sucinta al menos, de sus fundamentos: 

     a) Los actos que impongan obligaciones o que limiten, supriman o denieguen derechos subjetivos;   
     b) Los que resuelvan recursos;
     c) Los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos consultivos; 
     d) Los de suspensión de actos que hayan sido objeto del recurso;
     e) Los reglamentos y actos discrecionales de alcance general; y
     f) Los que deban serlo en virtud de ley.

2. La motivación podrá consistir en la referencia explícita o inequívoca a los motivos de la petición del administrado, o bien a propuestas, dictámenes o resoluciones previas que hayan determinado realmente la adopción del acto, a condición de que se acompañe su copia.”  (El resaltado no es del original)

Por otro lado y por haberlo indicado así en un inicio la Dirección  de Asuntos Jurídicos del CTP, en el Informe Jurídico sustento del acuerdo 5.5.79 de la Sesión Ordinaria 15-2013, el DAJ-201300540 de 6 de febrero de 2013 ( ver folio 19 cara y vuelto del expediente administrativo) y referirlo así también en el informe DAJ-2014000745 de 25 de febrero de 2014, sustento del acuerdo que rechaza la revocatoria, el Artículo 7.2.7 de la Sesión Ordinaria 59-2014 de 15 de octubre de 2014, es necesario indicar también, que en los términos de la Ley 9027, “Ley para autorizar la transmisibilidad de derechos de concesión por muerte del concesionario en el servicio público de taxis, reforma Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi” era improcedente otorgar el traspaso solicitado, pues el causante falleció el 1 de noviembre de 2006 y no es hasta el 24 de julio de 2012 que el recurrente presenta solicitud formal para que se le traspase a su nombre la concesión de la Placa de taxi XXX, es decir fuera del plazo establecido, los 90 días luego de publicada la ley, para aquellos casos en que no se había designado beneficiario.

Al respecto dispone el Transitorio de la Ley 9027 lo siguiente:


“TRANSITORIO.-

Autorízase al Consejo de Transporte Público para que, durante los noventa días siguientes a la publicación de la presente ley, conozca y resuelva favorablemente las gestiones de transmisibilidad de derechos por muerte de la persona concesionaria en el servicio público de taxis, acaecidas entre quienes contaban con contratos de explotación del servicio. Transcurrido ese plazo, las que no se hayan gestionado se archivarán en forma definitiva con la consiguiente cancelación de la concesión administrativa correspondiente.”  (lo subrayado no es del original)
Como se aprecia de la normativa transcrita y del cuadro fáctico que se plasma en las diferentes piezas del expediente, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, actuó conforme a derecho, pues quedó demostrado que el recurrente presenta la solicitud de traspaso fuera del plazo de los 90 días que disponía la norma transcrita y por lo tanto no queda más que declarar sin lugar el presente recurso de Apelación, así mismo en cuanto a la nulidad invocada no se presenta argumento alguno que demuestre algún vicio que comporte la declaratoria de nulidad del acuerdo impugnado.
POR TANTO
I.-  Se declara sin lugar el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por el señor N.M.S., cédula de identidad XXX,  contra el Artículo 5.38 de la Sesión Ordinaria 01-2014 del 8 de enero de 2014, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.

II.-  De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.- 


Lic. Carlos Miguel  Portuguez Méndez 
Presidente



Licda.  Marta Luz Pérez Peláez            Lic. Mario Quesada Aguirre              
Juez 							Juez
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